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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00183 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Finanzauto S.A. 
 

Demandado(a): Jesús Alfonso Moscoso Molina. 

 

Para resolver, se reconocer personería al Abogado. CARLOS EDUARDO MOYA 

BECERRA, como apoderado judicial del deudor Jesús Alfonso Moscoso Molina, 

en los términos y para los efectos del poder conferido (num. 25, e.v.). 

 

No obstante lo anterior, se le pone de presente que mediante proveído 

calendado 31 de agosto de 2022 (num. 20, e.d.), se declaró terminada la 

solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria respecto del 

vehículo de placas GUQ-328, ordenando el levantamiento de dicha medida y 

entrega del automotor al acreedor dentro del asunto de la referencia; por tanto 

deberá estarse a lo allí dispuesto, toda vez que dicha decisión se encuentra en 

firme.  

    

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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